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/ INFORMAClfiN SUJETA A CLASEFICACION: La prasenla intonnaclan queda suieta
A Ias d1sposiclones apflca‘aies en malena dehanspaxemia.J

For an uso responsable del papal, [as copias de
Conocimiento de este asunto son ramitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICEON: ’
: CIUDADDEMEXICOA, 7 3 BIC 2015

No. de BiTACORA
09/AH-0366/12/16 oncao No. DGGEMARJTOI U 1 1 0 5 4

Autbrizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicoé'o peligrosqs.. . , _
Con fundamento en Ins artfculos 135 fracciQn EV, 153 Eraccién W de Lay General del Equiliblio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y 33
del Heglamento en Materia de Registms. Autmizaciones de Imponacién y Exporlacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutriemes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 iraccién I. X. XIE y XIV del .Regiamento interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturaias; ei Acuerdo qua Establece Ia
Ciasifécacién y Codificacién (fa Mercancfas cuya Emportacién y exp‘ortacién esté sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecrelariai para el
Control dei Process y uso de Piaguicidas, Fenllizantes y Sus‘tancias Téxicas y el Acuerdo que esiablece Ia clasificacién y codificacién de mercancras cuya imponacién y
exponacién esté suieta a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Natuyales y demés disposiciones api‘lcables. se expide Ia pfesente auiorizacién de
impedacién a favor data empresa denominada
NOMBFIE O FIAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. \{IGENCEA [NICIAL
SINTETIC MEXICANA S.A. DE C.V. ' K:
CALZADA DE LA NARANJA NO. 134 3 3 D 2015 . K
FRACC. END. ALCE BLANCO v v V V . g . ' SME830928061C.P. 53370, NAUCALPAN DE JuAREz, MEXICO , , v- . .3 ‘ . . ; V'GENC’A F'NAL
TEL. lada (55) 5358 1772 , , ' ' z ' ‘ - - 30/05/2017
Correo-e:acarrillo@sinteticmexicana.com ‘
NOMBRE COMERCfAL ,- - ’
FORMIATO DE METILO , I . (
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
N/A 1
CATEGORIA TOXECOLOGICA GAS ESTADO FiSICO

“ LIQUIDOEl! MODEHADAMENTE TOXICO ‘ 107-313) »
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION :: “ » ,3 1
>95 .
CANTIDAD ‘ ' UNIDAD DE MEDIDAV = CANTIDAD UMT? » u'MT.‘ FRAccio'N ARANCELARIA
43,400.00 . .. » 'KiLOGRAMOS » 43,400.00 ' ‘IKILO\' 2915.13.01
OBJETO DE LA IMPORTACION : W * * ‘ x w . > ,
DISTRIBUCION (PARA LA PHODUCGEON DE PRODUCTOS DE POLIUHETANO) ./”‘

PAis DONDE SE ELABORA o PRODUCE} "PAI's DE PROCEDENCIA‘ . .. .. . ' ADUANA DE ENTBADA’EL PRODUCTO - , . , '» ’ : . ‘ ‘- = ~ -1 _ -- 3 . , ~ . COLOMBIA;NUEVO LEQNalND CHN USA USAIND CHN’ ._ MANZANILLO, COLIMA
VEFiACFiUZ, VERAGR’UZ’ : . EL 0112501012 GENERAL DE .1 0N INTEGRAL. _~ \ -. _- .DEMATERIALES Y on s RIESGOSAS'

L R MURILLO JUAREZ ‘ ' \
ILA PRESENTE ABTORIZACI

Av. Ejérciio Naciona1 No. 223, COLAnéhuab, 0.13. 1 1 320, Del. Miguel Hidalgo, 3 _
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 WWw.semamat.gob.mx ’



I .CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN. I" I\ I
1. La presents aute/rlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
ins1rumento legal aplicable en la materia.

K
II. Esta autorizacién, podré seyrevocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de las condicionanles establecidas en la
presente, o bten por la violacién de cualquier dispoeicién legal apticable en la materia. sin perj‘uicio cie Ia reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su casotlpudiera orlginarse asr’ como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior eon fundamento en lo establecido en los anlculos 10 y 12 deLIa Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case cle ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar cle
inmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en suPrograma de medidae de prevenclénty atencién para casos de emergencia y accidentes.

- !
Informative: / *x

Para Ia expediciéh de la presenle autorizacién se recibié como requisito previo eI permlso de COFEPRIS nt’rmero 163300121 B1476

3n

CMJ/JASL/JRR‘IJCH
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelaria de Gestlén para la Proteccién Amblentai.- Presente.

LEG. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Aeesores de la SGPA.- Presents.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora Genera! de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-kacosra@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Flodrlguez, Subdlrector de Anéllsls de Fliesgo de Planlas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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